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entidades aseguradoras se refieren a las agencias de suscripción, cuando el 
transmitente o el adquirente sean una entidad aseguradora, o un mediador de 
seguros, o un corredor de reaseguros u otra agencia de suscripción.

8. La denominación «agencia de suscripción» queda reservada a las 
sociedades definidas en este artículo. En la documentación mercantil de suscripción 
de seguros y publicidad que las agencias de suscripción realicen con carácter 
general o a través de medios telemáticos deberán mencionar su naturaleza de 
agencia de suscripción y a la o las entidades aseguradoras con quienes hayan 
celebrado contrato de apoderamiento.

9. Los departamentos y servicios de atención al cliente de las entidades 
aseguradoras atenderán y resolverán las quejas y reclamaciones que se presenten 
en relación con la actuación de las agencias de suscripción en los términos que 
establezca la normativa sobre protección del cliente de servicios financieros.

Artículo 86 ter. Intervención y supervisión de agencias de suscripción.

1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones revocará la 
autorización administrativa concedida a las agencias de suscripción en los términos 
establecidos en el artículo 26.1.a), b), c) y e) y 26.3 y 4, de esta Ley entendiendo 
que las referencias allí contenidas a las entidades aseguradoras se hacen a las 
agencias de suscripción.

La causa de revocación de la autorización administrativa por falta efectiva de 
actividad recogida en el artículo 26.1.b) de esta Ley se referirá a que todos los 
poderes concedidos a la agencia de suscripción hayan sido revocados.

2. Serán aplicables a las agencias de suscripción las medidas de control 
especial contenidas en el artículo 39 de esta Ley, entendiendo que las menciones 
allí realizadas a las entidades aseguradoras se refieren a las agencias de suscripción, 
salvo las letras a) a d) del apartado 1, las letras a) a c) del apartado 2, y los apartados 
3, 4, y 8.

3. El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en la sección 
quinta del Capítulo tercero del Título segundo de esta Ley.

4. Las agencias de suscripción quedan sujetas al control de su actividad por el 
Ministerio de Economía y Hacienda en los términos recogidos en los artículos 70, 
71, 72, 74, 75 y 77 de esta Ley.»

Disposición final decimoquinta. Régimen fiscal de los Organismos públicos que se 
transformen en Agencias estatales.

Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional décima de la Ley 28/2006, de 18 
de julio, de Agencias Estatales para la Mejora de los Servicios Públicos, con efectos desde 
la entrada en vigor de dicha ley, que queda redactado de la siguiente forma:

«2. Los Organismos públicos que se transformen en Agencias estatales 
conforme a lo previsto en la disposición adicional quinta de esta Ley o en cualquier 
otra norma, mantendrán el régimen fiscal que tuviera el organismo de origen.»

Disposición final decimosexta. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 37 de esta Ley, se modifica la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en los siguientes términos:

Uno. Se añade una letra r) al apartado 1 del artículo 4, con la siguiente redacción:

«r) Los contratos de investigación y desarrollo remunerados íntegramente por 
el órgano de contratación, siempre que éste comparta con las empresas adjudicatarias 
los riesgos y los beneficios de la investigación científica y técnica necesaria para 
desarrollar soluciones innovadoras que superen las disponibles en el mercado. En 
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la adjudicación de estos contratos deberá asegurarse el respeto a los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no 
discriminación y de elección de la oferta económicamente más ventajosa.»

Dos. El artículo 11 queda redactado como sigue:

«Artículo 11. Contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado.

1. Son contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado 
aquéllos en que una Administración Pública o una Entidad pública empresarial u 
organismo similar de las Comunidades Autónomas encarga a una entidad de 
derecho privado, por un periodo determinado en función de la duración de la 
amortización de las inversiones o de las fórmulas de financiación que se prevean, 
la realización de una actuación global e integrada que, además de la financiación 
de inversiones inmateriales, de obras o de suministros necesarios para el 
cumplimiento de determinados objetivos de servicio público o relacionados con 
actuaciones de interés general, comprenda alguna de las siguientes 
prestaciones:

a) La construcción, instalación o transformación de obras, equipos, sistemas, 
y productos o bienes complejos, así como su mantenimiento, actualización o 
renovación, su explotación o su gestión.

b) La gestión integral del mantenimiento de instalaciones complejas.
c) La fabricación de bienes y la prestación de servicios que incorporen 

tecnología específicamente desarrollada con el propósito de aportar soluciones 
más avanzadas y económicamente más ventajosas que las existentes en el 
mercado.

d) Otras prestaciones de servicios ligadas al desarrollo por la Administración 
del servicio público o actuación de interés general que le haya sido encomendado.

2. Sólo podrán celebrarse contratos de colaboración entre el sector público y 
el sector privado cuando previamente se haya puesto de manifiesto, en la forma 
prevista en el artículo 118, que otras fórmulas alternativas de contratación no 
permiten la satisfacción de las finalidades públicas.

3. El contratista puede asumir, en los términos previstos en el contrato, la 
dirección de las obras que sean necesarias, así como realizar, total o parcialmente, 
los proyectos para su ejecución y contratar los servicios precisos.

4. La contraprestación a percibir por el contratista colaborador consistirá en un 
precio que se satisfará durante toda la duración del contrato, y que podrá estar 
vinculado al cumplimiento de determinados objetivos de rendimiento.»

Tres. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 20, que queda redactado 
como sigue:

«2. Los contratos privados se regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación, 
en defecto de normas específicas, por la presente ley y sus disposiciones de 
desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho 
administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado, según corresponda 
por razón del sujeto o entidad contratante. En cuanto a sus efectos y extinción, 
estos contratos se regirán por el derecho privado.

No obstante, serán de aplicación a estos contratos las normas contenidas en el 
Título V del Libro I, sobre modificación de los contratos.»
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Cuatro. Se introduce un nuevo Capítulo III, en el Título II del Libro I, con el siguiente 
contenido:

«CAPÍTULO III

Sucesión en la persona del contratista

Artículo 73 bis. Supuestos de sucesión del contratista.

En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, 
continuará el contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la 
fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes 
del mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de 
empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad 
a la que se atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos y 
obligaciones dimanantes del mismo, siempre que tenga la solvencia exigida al 
acordarse la adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las 
mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la que provengan 
el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente 
con aquélla de la ejecución del contrato. Si no pudiese producirse la subrogación 
por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia 
necesarias se resolverá el contrato, considerándose a todos los efectos como un 
supuesto de resolución por culpa del adjudicatario.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 76, que queda redactado como sigue:

«1. A todos los efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos 
vendrá determinado por el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, pagadero según las estimaciones del órgano de contratación. En el cálculo 
del importe total estimado, deberán tenerse en cuenta cualquier forma de opción 
eventual y las eventuales prórrogas del contrato.

Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los candidatos o 
licitadores, la cuantía de los mismos se tendrá en cuenta en el cálculo del valor 
estimado del contrato.

En el caso de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 ter, se haya 
previsto en los pliegos o en el anuncio de licitación la posibilidad de que el contrato 
sea modificado, se considerará valor estimado del contrato el importe máximo que 
éste pueda alcanzar, teniendo en cuenta la totalidad de las modificaciones previstas.»

Seis. Se modifica el segundo párrafo en el apartado 1 del artículo 91, con la siguiente 
redacción:

«Cuando el órgano de contratación decida exigir una garantía provisional deberá 
justificar suficientemente en el expediente las razones de su exigencia para ese 
concreto contrato.»

Siete. Se introduce un nuevo Título V en el Libro I con el siguiente contenido:

«TÍTULO V

Modificación de los contratos

Artículo 92 bis. Supuestos

1. Sin perjuicio de los supuestos previstos en esta Ley de sucesión en la 
persona del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y prórroga del plazo 
de ejecución, los contratos del sector público sólo podrán modificarse cuando así se 
haya previsto en los pliegos o en el anuncio de licitación o en los casos y con los 
límites establecidos en el artículo 92 quáter.
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En cualesquiera otros supuestos, si fuese necesario que la prestación se 
ejecutase en forma distinta a la pactada, inicialmente deberá procederse a la 
resolución del contrato en vigor y a la celebración de otro bajo las condiciones 
pertinentes. Este nuevo contrato deberá adjudicarse de acuerdo con lo previsto en 
el Libro III.

2. La modificación del contrato no podrá realizarse con el fin de adicionar 
prestaciones complementarias a las inicialmente contratadas, ampliar el objeto del 
contrato a fin de que pueda cumplir finalidades nuevas no contempladas en la 
documentación preparatoria del mismo, o incorporar una prestación susceptible de 
utilización o aprovechamiento independiente. En estos supuestos, deberá procederse 
a una nueva contratación de la prestación correspondiente, en la que podrá aplicarse 
el régimen establecido para la adjudicación de contratos complementarios si 
concurren las circunstancias previstas en los artículos 155.b) y 158.b).

Artículo 92 ter. Modificaciones previstas en la documentación que rige la 
licitación.

Los contratos del sector público podrán modificarse siempre que en los pliegos 
o en el anuncio de licitación se haya advertido expresamente de esta posibilidad y 
se hayan detallado de forma clara, precisa e inequívoca las condiciones en que 
podrá hacerse uso de la misma, así como el alcance y límites de las modificaciones 
que pueden acordarse con expresa indicación del porcentaje del precio del contrato 
al que como máximo puedan afectar, y el procedimiento que haya de seguirse para 
ello.

A estos efectos, los supuestos en que podrá modificarse el contrato deberán 
definirse con total concreción por referencia a circunstancias cuya concurrencia 
pueda verificarse de forma objetiva y las condiciones de la eventual modificación 
deberán precisarse con un detalle suficiente para permitir a los licitadores su 
valoración a efectos de formular su oferta y ser tomadas en cuenta en lo que se 
refiere a la exigencia de condiciones de aptitud a los licitadores y valoración de las 
ofertas.

Artículo 92 quáter. Modificaciones no previstas en la documentación que rige la 
licitación.

1. Las modificaciones no previstas en los pliegos o en el anuncio de licitación 
solo podrán efectuarse cuando se justifique suficientemente la concurrencia de 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades 
que pretenden cubrirse mediante el contrato debido a errores u omisiones padecidos 
en la redacción del proyecto o de las especificaciones técnicas.

b) Inadecuación del proyecto o de las especificaciones de la prestación por 
causas objetivas que determinen su falta de idoneidad, consistentes en circunstancias 
de tipo geológico, hídrico, arqueológico, medioambiental o similares, puestas de 
manifiesto con posterioridad a la adjudicación del contrato y que no fuesen previsibles 
con anterioridad aplicando toda la diligencia requerida de acuerdo con una buena 
práctica profesional en la elaboración del proyecto o en la redacción de las 
especificaciones técnicas.

c) Fuerza mayor o caso fortuito que hiciesen imposible la realización de la 
prestación en los términos inicialmente definidos.

d) Conveniencia de incorporar a la prestación avances técnicos que la mejoren 
notoriamente, siempre que su disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el 
estado de la técnica, se haya producido con posterioridad a la adjudicación del 
contrato.
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e) Necesidad de ajustar la prestación a especificaciones técnicas, 
medioambientales, urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad aprobadas con 
posterioridad a la adjudicación del contrato.

2. La modificación del contrato acordada conforme a lo previsto en este artículo 
no podrá alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación, y deberá 
limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a 
la causa objetiva que la haga necesaria.

3. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se entenderá que se 
alteran las condiciones esenciales de licitación y adjudicación del contrato en los 
siguientes casos:

a) cuando la modificación varíe sustancialmente la función y características 
esenciales de la prestación inicialmente contratada.

b) cuando la modificación altere la relación entre la prestación contratada y el 
precio, tal y como esa relación quedó definida por las condiciones de la 
adjudicación.

c) cuando para la realización de la prestación modificada fuese necesaria una 
habilitación profesional diferente de la exigida para el contrato inicial o unas 
condiciones de solvencia sustancialmente distintas.

d) cuando las modificaciones del contrato igualen o excedan, en más o en 
menos, el 10 por ciento del precio de adjudicación del contrato; en el caso de 
modificaciones sucesivas, el conjunto de ellas no podrá superar este límite.

e) en cualesquiera otros casos en que pueda presumirse que, de haber sido 
conocida previamente la modificación, hubiesen concurrido al procedimiento de 
adjudicación otros interesados, o que los licitadores que tomaron parte en el mismo 
hubieran presentado ofertas sustancialmente diferentes a las formuladas.

Artículo 92 quinquies. Procedimiento.

1. En el caso previsto en el artículo 92 ter las modificaciones contractuales se 
acordarán en la forma que se hubiese especificado en el anuncio o en los pliegos.

2. Antes de proceder a la modificación del contrato con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 92 quáter, deberá darse audiencia al redactor del proyecto o de las 
especificaciones técnicas, si éstos se hubiesen preparado por un tercero ajeno al 
órgano de contratación en virtud de un contrato de servicios, para que, en un plazo 
no inferior a tres días, formule las consideraciones que tenga por conveniente.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 195 para el caso de modificaciones que afecten a contratos 
administrativos.»

Ocho. El artículo 118 queda redactado como sigue:

«Artículo 118. Evaluación previa.

1. Con carácter previo a la iniciación de un expediente de contrato de 
colaboración entre el sector público y el sector privado, la Administración o entidad 
contratante deberá elaborar un documento de evaluación en que se ponga de 
manifiesto que, habida cuenta de la complejidad del contrato, no se encuentra en 
condiciones de definir, con carácter previo a la licitación, los medios técnicos 
necesarios para alcanzar los objetivos proyectados o de establecer los mecanismos 
jurídicos y financieros para llevar a cabo el contrato, y se efectúe un análisis 
comparativo con formas alternativas de contratación que justifiquen en términos de 
obtención de mayor valor por precio, de coste global, de eficacia o de imputación de 
riesgos, los motivos de carácter jurídico, económico, administrativo y financiero que 
recomienden la adopción de esta fórmula de contratación.
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2. La evaluación a que se refiere el apartado anterior podrá realizarse de forma 
sucinta si concurren razones de urgencia no imputables a la Administración o entidad 
contratante que aconsejen utilizar el contrato de colaboración entre el sector público 
y el sector privado para atender las necesidades públicas.

3. La evaluación será realizada por un órgano colegiado donde se integren 
expertos con cualificación suficiente en la materia sobre la que verse el contrato.

4. No será necesario realizar una nueva evaluación cuando un órgano integrado 
en la misma Administración o entidad que aquél que pretenda realizar el contrato, o 
en la Administración de la que dependa éste o a la que se encuentre vinculado, la 
hubiese efectuado previamente para un supuesto análogo, siempre que esta 
evaluación previa no se hubiese realizado de forma sucinta por razones de urgencia.»

Nueve. Se modifica la letra b) del artículo 155, que quedará redactada como sigue:

«b) Cuando se trate de obras complementarias que no figuren en el proyecto 
ni en el contrato, o en el proyecto de concesión y su contrato inicial, pero que debido 
a una circunstancia que no pudiera haberse previsto por un poder adjudicador 
diligente pasen a ser necesarias para ejecutar la obra tal y como estaba descrita en 
el proyecto o en el contrato sin modificarla, y cuya ejecución se confíe al contratista 
de la obra principal o al concesionario de la obra pública de acuerdo con los precios 
que rijan para el contrato primitivo o que, en su caso, se fijen contradictoriamente, 
siempre que las obras no puedan separarse técnica o económicamente del contrato 
primitivo sin causar grandes inconvenientes al órgano de contratación o que, aunque 
resulten separables, sean estrictamente necesarias para su perfeccionamiento, y 
que el importe acumulado de las obras complementarias no supere el 50 por ciento 
del importe primitivo del contrato.»

Diez. Se modifica la letra b) del artículo 158, que quedará redactada como sigue:

«b) Cuando se trate de servicios complementarios que no figuren en el proyecto 
ni en el contrato pero que debido a una circunstancia que no pudiera haberse 
previsto por un poder adjudicador diligente pasen a ser necesarios para ejecutar el 
servicio tal y como estaba descrito en el proyecto o en el contrato sin modificarlo, y 
cuya ejecución se confíe al empresario al que se adjudicó el contrato principal de 
acuerdo con los precios que rijan para éste o que, en su caso, se fijen 
contradictoriamente, siempre que los servicios no puedan separarse técnica o 
económicamente del contrato primitivo sin causar grandes inconvenientes al órgano 
de contratación o que, aunque resulten separables, sean estrictamente necesarios 
para su perfeccionamiento y que el importe acumulado de los servicios 
complementarios no supere el 50 por ciento del importe primitivo del contrato.»

Once. El artículo 195 queda redactado como sigue:

«Artículo 195. Procedimiento de ejercicio.

1. En los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos 
relativos a la interpretación, modificación y resolución del contrato deberá darse 
audiencia al contratista.

2. En la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, 
Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social y demás Entidades 
públicas estatales, los acuerdos a que se refiere el apartado anterior deberán ser 
adoptados previo informe del Servicio Jurídico correspondiente, salvo en los casos 
previstos en los artículos 87 y 197.

3. No obstante lo anterior, será preceptivo el informe del Consejo de Estado u 
órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva en los casos de:

a) Interpretación, nulidad y resolución, cuando se formule oposición por parte 
del contratista. cv
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b) Modificaciones del contrato, cuando su cuantía, aislada o conjuntamente, 
sea superior a un 10 por ciento del precio primitivo del contrato, cuando éste sea 
igual o superior a 6.000.000 de euros.

4. Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía 
administrativa y serán inmediatamente ejecutivos.»

Doce. El artículo 202 queda redactado como sigue:

«Artículo 202. Potestad de modificación del contrato.

1. Los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de 
interés público en los casos y en la forma previstos en el título V del libro I, y de 
acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 195.

En estos casos, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación 
serán obligatorias para los contratistas.

2. Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo 
dispuesto en el artículo 140.»

Trece. El artículo 206 queda redactado como sigue:

«Artículo 206. Causas de resolución.

Son causas de resolución del contrato:

a) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción 
de la personalidad jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 73 bis.

b) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro 
procedimiento.

c) El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista.
d) La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista y el 

incumplimiento del plazo señalado en la letra c) del apartado 2 del artículo 96.
e) La demora en el pago por parte de la Administración por plazo superior al 

establecido en el apartado 6 del artículo 200 o el inferior que se hubiese fijado al 
amparo de su apartado 8.

f) El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales, 
calificadas como tales en los pliegos o en el contrato.

g) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente 
pactados o la posibilidad cierta de producción de una lesión grave al interés público 
de continuarse ejecutando la prestación en esos términos, cuando no sea posible 
modificar el contrato conforme a lo dispuesto en el título V del libro I.

h) Las establecidas expresamente en el contrato.
i) Las que se señalen específicamente para cada categoría de contrato en 

esta Ley.»

Catorce. El artículo 207 queda redactado como sigue:

«Artículo 207. Aplicación de las causas de resolución.

1. La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de 
oficio o a instancia del contratista, en su caso, siguiendo el procedimiento que en las 
normas de desarrollo de esta Ley se establezca.

2. La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y, en caso de 
concurso, la apertura de la fase de liquidación, darán siempre lugar a la resolución 
del contrato.

En los restantes casos, la resolución podrá instarse por aquella parte a la que 
no le sea imputable la circunstancia que diere lugar a la misma, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 7. cv
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3. Cuando la causa de resolución sea la muerte o incapacidad sobrevenida del 
contratista individual la Administración podrá acordar la continuación del contrato 
con sus herederos o sucesores.

4. La resolución por mutuo acuerdo sólo podrá tener lugar cuando no concurra 
otra causa de resolución que sea imputable al contratista, y siempre que razones de 
interés público hagan innecesaria o inconveniente la permanencia del contrato.

5. En caso de declaración de concurso y mientras no se haya producido la 
apertura de la fase de liquidación, la Administración potestativamente continuará el 
contrato si el contratista prestare las garantías suficientes a juicio de aquélla para su 
ejecución.

6. En el supuesto de demora a que se refiere la letra e) del artículo anterior, si 
las penalidades a que diere lugar la demora en el cumplimiento del plazo alcanzasen 
un múltiplo del 5 por ciento del importe del contrato, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 196.5.

7. El incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato por parte de 
la Administración originará la resolución de aquél sólo en los casos previstos en 
esta Ley.»

Quince. Se añaden al artículo 208 un apartado 5 y un apartado 6, con la siguiente 
redacción:

«5. Cuando la resolución se acuerde por las causas recogidas en la letra g) del 
artículo 206, el contratista tendrá derecho a una indemnización del 3 por ciento del 
importe de la prestación dejada de realizar, salvo que la causa sea imputable al 
contratista.

6. Al tiempo de incoarse el expediente administrativo de resolución del contrato 
por la causa establecida en la letra g) del artículo 206, podrá iniciarse el procedimiento 
para la adjudicación del nuevo contrato, si bien la adjudicación de éste quedará 
condicionada a la terminación del expediente de resolución. Se aplicará la tramitación 
de urgencia a ambos procedimientos.

Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en la 
forma y con el alcance que determine el órgano de contratación, a adoptar las 
medidas necesarias por razones de seguridad, o indispensables para evitar un 
grave trastorno al servicio público o la ruina de lo construido o fabricado. A falta de 
acuerdo, la retribución del contratista se fijará a instancia de éste por el órgano de 
contratación, una vez concluidos los trabajos y tomando como referencia los precios 
que sirvieron de base para la celebración del contrato. El contratista podrá impugnar 
esta decisión ante el órgano de contratación que deberá resolver lo que proceda en 
el plazo de quince días hábiles.»

Dieciséis. El apartado 7 del artículo 210 queda redactado de la siguiente manera:

«7. Los órganos de contratación podrán imponer al contratista, advirtiéndolo 
en el anuncio o en los pliegos, la subcontratación con terceros no vinculados al 
mismo, de determinadas partes de la prestación que no excedan en su conjunto 
del 50 por ciento del importe del presupuesto del contrato, cuando gocen de una 
sustantividad propia dentro del conjunto que las haga susceptibles de ejecución 
separada, por tener que ser realizadas por empresas que cuenten con una 
determinada habilitación profesional o poder atribuirse su realización a empresas 
con una clasificación adecuada para realizarla.

Las obligaciones impuestas conforme a lo previsto en el párrafo anterior se 
considerarán condiciones especiales de ejecución del contrato a los efectos previstos 
en los artículos 196.1 y 206.g).»
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Diecisiete. El artículo 216 queda redactado como sigue:

«Artículo 216. Obras a tanto alzado y obras con precio cerrado.

1. Cuando la naturaleza de la obra lo permita, se podrá establecer el sistema 
de retribución a tanto alzado, sin existencia de precios unitarios, de acuerdo con lo 
establecido en los apartados siguientes cuando el criterio de retribución se configure 
como de precio cerrado o en las circunstancias y condiciones que se determinen en 
las normas de desarrollo de esta Ley para el resto de los casos.

2. El sistema de retribución a tanto alzado podrá, en su caso, configurarse 
como de precio cerrado, con el efecto de que el precio ofertado por el adjudicatario 
se mantendrá invariable no siendo abonables las modificaciones del contrato que 
sean necesarias para corregir errores u omisiones padecidos en la redacción del 
proyecto conforme a lo establecido en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 92 
quáter.

3. La contratación de obras a tanto alzado con precio cerrado requerirá que se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Que así se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares del 
contrato, pudiendo éste establecer que algunas unidades o partes de la obra se 
excluyan de este sistema y se abonen por precios unitarios.

b) Las unidades de obra cuyo precio se vaya a abonar con arreglo a este 
sistema deberán estar previamente definidas en el proyecto y haberse replanteado 
antes de la licitación. El órgano de contratación deberá garantizar a los interesados 
el acceso al terreno donde se ubicarán las obras, a fin de que puedan realizar sobre 
el mismo las comprobaciones que consideren oportunas con suficiente antelación a 
la fecha límite de presentación de ofertas.

c) Que el precio correspondiente a los elementos del contrato o unidades de 
obra contratados por el sistema de tanto alzado con precio cerrado sea abonado 
mensualmente, en la misma proporción que la obra ejecutada en el mes a que 
corresponda guarde con el total de la unidad o elemento de obra de que se trate.

d) Cuando, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo131, 
se autorice a los licitadores la presentación de variantes o mejoras sobre determinados 
elementos o unidades de obra que de acuerdo con el pliego de cláusulas 
administrativas particulares del contrato deban ser ofertadas por el precio cerrado, 
las citadas variantes deberán ser ofertadas bajo dicha modalidad.

En este caso, los licitadores vendrán obligados a presentar un proyecto básico 
cuyo contenido se determinará en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
del contrato.

El adjudicatario del contrato en el plazo que determine dicho pliego deberá 
aportar el proyecto de construcción de las variantes o mejoras ofertadas, para su 
preceptiva supervisión y aprobación. En ningún caso el precio o el plazo de la 
adjudicación sufrirá variación como consecuencia de la aprobación de este 
proyecto.»

Dieciocho. El artículo 217 queda redactado como sigue:

«Artículo 217. Modificación del contrato de obras.

1. Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de 
obras que se acuerden de conformidad con lo establecido en el artículo 202 y en el 
título V del libro I.
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En caso de que la modificación suponga supresión o reducción de unidades de 
obra, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

2. Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra 
no previstas en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en éste, los 
precios aplicables a las mismas serán fijados por la Administración, previa audiencia 
del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. Si éste no aceptase los precios 
fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro empresario en los 
mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente.

3. Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación 
del proyecto, recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el 
correspondiente expediente, que se sustanciará con carácter de urgencia con las 
siguientes actuaciones:

a) Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma.
b) Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de 

tres días.
c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los 

gastos complementarios precisos.

No obstante, podrán introducirse variaciones sin necesidad de previa aprobación 
cuando éstas consistan en la alteración en el número de unidades realmente 
ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no 
representen un incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio primitivo del 
contrato.

4. Cuando la tramitación de un modificado exija la suspensión temporal parcial 
o total de la ejecución de las obras y ello ocasione graves perjuicios para el interés 
público, el Ministro, si se trata de la Administración General del Estado, sus 
Organismos autónomos, Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad 
Social y demás Entidades públicas estatales, podrá acordar que continúen 
provisionalmente las mismas tal y como esté previsto en la propuesta técnica que 
elabore la dirección facultativa, siempre que el importe máximo previsto no supere 
el 10 por ciento del precio primitivo del contrato y exista crédito adecuado y suficiente 
para su financiación.

El expediente de modificado a tramitar al efecto exigirá exclusivamente la 
incorporación de las siguientes actuaciones:

a) Propuesta técnica motivada efectuada por el director facultativo de la obra, 
donde figure el importe aproximado de la modificación así como la descripción 
básica de las obras a realizar.

b) Audiencia del contratista.
c) Conformidad del órgano de contratación.
d) Certificado de existencia de crédito.

En el plazo de seis meses deberá estar aprobado técnicamente el proyecto, y 
en el de ocho meses el expediente del modificado.

Dentro del citado plazo de ocho meses se ejecutarán preferentemente, de las 
unidades de obra previstas, aquellas partes que no hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas. La autorización del Ministro para iniciar provisionalmente 
las obras implicará en el ámbito de la Administración General del Estado, sus 
Organismos autónomos y Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad 
Social la aprobación del gasto, sin perjuicio de los ajustes que deban efectuarse en 
el momento de la aprobación del expediente del gasto.»
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Diecinueve. El artículo 220 queda redactado como sigue:

«Artículo 220. Causas de resolución.

Son causas de resolución del contrato de obras, además de las señaladas en el 
artículo 206, las siguientes:

a) La demora en la comprobación del replanteo, conforme al artículo 212.
b) La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a seis meses 

por parte de la Administración.
c) El desistimiento o la suspensión de las obras por un plazo superior a ocho 

meses acordada por la Administración.»

Veinte. El artículo 221 queda redactado como sigue:

«Artículo 221. Suspensión de la iniciación de la obra.

En la suspensión de la iniciación de las obras por parte de la Administración, 
cuando ésta dejare transcurrir seis meses a contar de la misma sin dictar acuerdo 
sobre dicha situación y notificarlo al contratista, éste tendrá derecho a la resolución 
del contrato.»

Veintiuno. El artículo 225 queda redactado como sigue:

«Artículo 225. Principio de riesgo y ventura en la ejecución de las obras.

1. Las obras se ejecutarán a riesgo y ventura del concesionario, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 199 y 214, salvo para aquella parte de la obra que pudiera 
ser ejecutada por cuenta de la Administración, según lo previsto en el artículo 223.2, 
en cuyo caso regirá el régimen general previsto para el contrato de obras.

2. No se tendrán en cuenta a efectos del cómputo del plazo de duración de la 
concesión y del establecido para la ejecución de la obra aquellos periodos en los 
que ésta deba suspenderse por una causa imputable a la Administración concedente 
o debida a fuerza mayor. Si el concesionario fuera responsable del retraso en la 
ejecución de la obra se estará a lo dispuesto en el régimen de penalidades contenido 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares y en esta Ley, sin que haya 
lugar a la ampliación del plazo de la concesión.

3. Si la concurrencia de fuerza mayor implicase mayores costes para el 
concesionario se procederá a ajustar el plan económico-financiero. Si la fuerza 
mayor impidiera por completo la realización de las obras se procederá a resolver el 
contrato, debiendo abonar el órgano de contratación al concesionario el importe 
total de las ejecutadas, así como los mayores costes en que hubiese incurrido como 
consecuencia del endeudamiento con terceros.»

Veintidós. El artículo 226 queda redactado como sigue:

«Artículo 226. Modificación del proyecto.

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir 
modificaciones en el proyecto de acuerdo con lo establecido en el Título V del Libro I 
y en el artículo 232.1.b). El plan económico-financiero de la concesión deberá 
recoger en todo caso, mediante los oportunos ajustes, los efectos derivados del 
incremento o disminución de los costes.»

Veintitrés. El artículo 232 queda redactado como sigue:

«Artículo 232. Prerrogativas y derechos de la Administración.

1. Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y con los efectos 
señalados en esta Ley, el órgano de contratación o, en su caso, el órgano que se cv
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determine en la legislación específica, ostentará las siguientes prerrogativas y 
derechos en relación con los contratos de concesión de obras públicas:

a) Interpretar los contratos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.
b) Modificar los contratos por razones de interés público debidamente 

justificadas, de acuerdo con lo previsto en el título V del libro I.
c) Restablecer el equilibrio económico de la concesión a favor del interés 

público, en la forma y con la extensión prevista en el artículo 241.
d) Acordar la resolución de los contratos en los casos y en las condiciones que 

se establecen en los artículos 245 y 246.
e) Establecer, en su caso, las tarifas máximas por la utilización de la obra pública.
f) Vigilar y controlar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario, a 

cuyo efecto podrá inspeccionar el servicio, sus obras, instalaciones y locales, así 
como la documentación, relacionados con el objeto de la concesión.

g) Asumir la explotación de la obra pública en los supuestos en que se produzca 
el secuestro de la concesión.

h) Imponer al concesionario las penalidades pertinentes por razón de los 
incumplimientos en que incurra.

i) Ejercer las funciones de policía en el uso y explotación de la obra pública en 
los términos que se establezcan en la legislación sectorial específica.

j) Imponer con carácter temporal las condiciones de utilización de la obra 
pública que sean necesarias para solucionar situaciones excepcionales de interés 
general, abonando la indemnización que en su caso proceda.

k) Cualesquiera otros derechos reconocidos en ésta o en otras leyes.

2. El ejercicio de las prerrogativas administrativas previstas en este artículo se 
ajustará a lo dispuesto en esta Ley y en la legislación específica que resulte de 
aplicación.

En particular, será preceptivo el dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva en los casos de 
interpretación, modificación, nulidad y resolución, cuando se formule oposición por 
parte del concesionario, en las modificaciones acordadas en la fase de ejecución de 
las obras que se encuentren en el caso previsto en el artículo 195.3.b) y en aquellos 
supuestos previstos en la legislación específica.»

Veinticuatro. El artículo 233 queda redactado como sigue:

«Artículo 233. Modificación de la obra pública.

1. El órgano de contratación podrá acordar, cuando el interés público lo exija y 
si concurren las circunstancias previstas en el Título V del Libro I, la modificación de 
la obra pública, así como su ampliación o, si concurren las circunstancias previstas 
en el artículo 155 b), la realización de obras complementarias directamente 
relacionadas con el objeto de la concesión durante la vigencia de ésta, procediéndose, 
en su caso, a la revisión del plan económico-financiero al objeto de acomodarlo a 
las nuevas circunstancias.

2. Toda modificación que afecte el equilibrio económico de la concesión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 241.

3. Las modificaciones que, por sus características físicas y económicas, 
permitan su explotación independiente serán objeto de nueva licitación para su 
construcción y explotación.»

Veinticinco. El artículo 241 queda redactado como sigue:

«Artículo 241. Mantenimiento del equilibrio económico del contrato.

1. El contrato de concesión de obras públicas deberá mantener su equilibrio 
económico en los términos que fueron considerados para su adjudicación, teniendo cv
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en cuenta el interés general y el interés del concesionario, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado siguiente.

2. La Administración deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, 
en beneficio de la parte que corresponda, en los siguientes supuestos:

a) Cuando la Administración modifique, por razones de interés público y de 
acuerdo con lo previsto en el título V del libro I, las condiciones de explotación de 
la obra.

b) Cuando causas de fuerza mayor o actuaciones de la Administración 
determinaran de forma directa la ruptura sustancial de la economía de la concesión. 
A estos efectos, se entenderá por causa de fuerza mayor las enumeradas en el 
artículo 214.

c) Cuando se produzcan los supuestos que se establezcan en el propio 
contrato para su revisión, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4º. de la letra c), 
y en la letra d) del artículo 115.1.

3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el restablecimiento del 
equilibrio económico del contrato se realizará mediante la adopción de las medidas 
que en cada caso procedan. Estas medidas podrán consistir en la modificación de 
las tarifas establecidas por la utilización de la obra, la reducción del plazo concesional, 
y, en general, en cualquier modificación de las cláusulas de contenido económico 
incluidas en el contrato. Asimismo, en los casos previstos en el apartado 2.b), y 
siempre que la retribución del concesionario proviniere en más de un 50 por ciento 
de tarifas abonadas por los usuarios, podrá prorrogarse el plazo de la concesión por 
un periodo que no exceda de un 15 por ciento de su duración inicial. En el supuesto 
de fuerza mayor previsto en el apartado 2.b), la Administración concedente asegurará 
los rendimientos mínimos acordados en el contrato siempre que aquella no impidiera 
por completo la realización de las obras o la continuidad de su explotación.»

Veintiséis. El artículo 243 queda redactado como sigue:

«Artículo 243. Extinción de la concesión por transcurso del plazo.

1. La concesión se entenderá extinguida por cumplimiento cuando transcurra 
el plazo inicialmente establecido o, en su caso, el resultante de las prórrogas 
acordadas conforme al artículo 241.3, o de las reducciones que se hubiesen 
decidido.

2. Quedarán igualmente extinguidos todos los contratos vinculados a la 
concesión y a la explotación de sus zonas comerciales.»

Veintisiete. El artículo 244 queda redactado como sigue:

«Artículo 244. Plazo de las concesiones.

1. Las concesiones de construcción y explotación de obras públicas se 
otorgarán por el plazo que se acuerde en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, que no podrá exceder de 40 años.

2. Los plazos fijados en los pliegos de condiciones sólo podrán ser prorrogados 
por las causas previstas en el artículo 241.3.

3. Las concesiones relativas a obras hidráulicas se regirán, en cuanto a su 
duración, por el artículo 134.1.a) del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.»
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Veintiocho. El artículo 258 queda redactado como sigue:

«Artículo 258. Modificación del contrato y mantenimiento de su equilibrio 
económico.

1. La Administración podrá modificar por razones de interés público y si 
concurren las circunstancias previstas en el título V del libro I, las características del 
servicio contratado y las tarifas que han de ser abonadas por los usuarios.

2. Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del contrato, la 
Administración deberá compensar al contratista de manera que se mantenga el 
equilibrio de los supuestos económicos que fueron considerados como básicos en 
la adjudicación del contrato.

3. En el caso de que los acuerdos que dicte la Administración respecto al 
desarrollo del servicio carezcan de trascendencia económica el contratista no tendrá 
derecho a indemnización por razón de los mismos.

4. La Administración deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, 
en beneficio de la parte que corresponda, en los siguientes supuestos:

a) Cuando la Administración modifique, por razones de interés público y de 
acuerdo con lo establecido en el título V del libro I, las características del servicio 
contratado.

b) Cuando actuaciones de la Administración determinaran de forma directa la 
ruptura sustancial de la economía del contrato.

c) Cuando causas de fuerza mayor determinaran de forma directa la ruptura 
sustancial de la economía del contrato. A estos efectos, se entenderá por causas de 
fuerza mayor las enumeradas en el artículo 214 de esta Ley.

5. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el restablecimiento del 
equilibrio económico del contrato se realizará mediante la adopción de las medidas 
que en cada caso procedan. Estas medidas podrán consistir en la modificación de 
las tarifas a abonar por los usuarios, la reducción del plazo del contrato y, en general, 
en cualquier modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el 
contrato. Así mismo, en los casos previstos en los apartados 4.b) y c), podrá 
prorrogarse el plazo del contrato por un período que no exceda de un 10 por ciento 
de su duración inicial, respetando los límites máximos de duración previstos 
legalmente.»

Veintinueve. El artículo 272 queda redactado como sigue:

«Artículo 272. Modificación del contrato de suministro.

Cuando como consecuencia de las modificaciones del contrato de suministro 
acordadas conforme a lo establecido en el artículo 202 y en el título V del libro I, se 
produzca aumento, reducción o supresión de las unidades de bienes que integran 
el suministro o la sustitución de unos bienes por otros, siempre que los mismos 
estén comprendidos en el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para el 
contratista, sin que tenga derecho alguno en caso de supresión o reducción de 
unidades o clases de bienes a reclamar indemnización por dichas causas.»

Treinta. El artículo 275 queda redactado como sigue:

«Artículo 275. Causas de resolución.

Son causas de resolución del contrato de suministro, además de las señaladas 
en el artículo 206, las siguientes:

a) La suspensión, por causa imputable a la Administración, de la iniciación del 
suministro por plazo superior a seis meses a partir de la fecha señalada en el 
contrato para la entrega, salvo que en el pliego se señale otro menor. cv
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b) El desistimiento o la suspensión del suministro por un plazo superior al año 
acordada por la Administración, salvo que en el pliego se señale otro menor.»

Treinta y uno. El artículo 282 queda redactado como sigue:

«Artículo 282. Modificación de estos contratos.

Cuando como consecuencia de modificaciones del contrato de servicios de 
mantenimiento acordadas conforme a lo establecido en el artículo 202 y en el título V 
del libro I, se produzca aumento, reducción o supresión de equipos a mantener o la 
sustitución de unos equipos por otros, siempre que los mismos estén contenidos en 
el contrato, estas modificaciones serán obligatorias para el contratista, sin que tenga 
derecho alguno, en caso de supresión o reducción de unidades o clases de equipos, 
a reclamar indemnización por dichas causas.»

Treinta y dos. El artículo 284 queda redactado como sigue:

«Artículo 284. Causas de resolución.

Son causas de resolución de los contratos de servicios, además de las señaladas 
en el artículo 206, las siguientes:

a) La suspensión por causa imputable a la Administración de la iniciación del 
contrato por plazo superior a seis meses a partir de la fecha señalada en el mismo 
para su comienzo, salvo que en el pliego se señale otro menor.

b) El desistimiento o la suspensión del contrato por plazo superior a un año 
acordada por la Administración, salvo que en el pliego se señale otro menor.

c) Los contratos complementarios a que se refiere el artículo 279.2 quedarán 
resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el contrato principal.»

Treinta y tres. El apartado 1 del artículo 309 queda redactado como sigue:

«1. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, a través de 
sus órganos de apoyo técnico, pondrá a disposición de todos los órganos de 
contratación del sector público una plataforma electrónica que permita dar publicidad 
a través de internet a las convocatorias de licitaciones y sus resultados y a cuanta 
información consideren relevante relativa a los contratos que celebren, así como 
prestar otros servicios complementarios asociados al tratamiento informático de 
estos datos. En todo caso, los perfiles de contratante de los órganos de contratación 
del sector público estatal deberán integrarse en esta plataforma, gestionándose y 
difundiéndose exclusivamente a través de la misma. En las sedes electrónicas de 
estos órganos se incluirá un enlace a su perfil del contratante situado en la Plataforma 
de Contratación del Estado.»

Treinta y cuatro. Se añade una disposición adicional trigésima quinta con el siguiente 
contenido:

«Disposición adicional trigésima quinta. Régimen de adjudicación de contratos 
públicos en el marco de fórmulas institucionales de colaboración entre el sector 
público y el sector privado.

Los contratos públicos y concesiones podrán adjudicarse directamente a una 
sociedad de economía mixta en la que concurra capital público y privado, siempre 
que la elección del socio privado se haya efectuado de conformidad con las normas 
establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 
para la adjudicación del contrato cuya ejecución constituya su objeto y siempre que 
no se introduzcan modificaciones en el objeto y las condiciones del contrato que se 
tuvieron en cuenta en la selección del socio privado.»
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Treinta y cinco. El apartado 2 de la disposición final octava queda redactado como 
sigue:

«2. En todo caso, en los procedimientos iniciados a solicitud de un interesado 
para los que no se establezca específicamente otra cosa y que tengan por objeto o 
se refieran a la reclamación de cantidades, el ejercicio de prerrogativas administrativas 
o a cualquier otra cuestión relativa de la ejecución, consumación o extinción de un 
contrato administrativo, una vez transcurrido el plazo previsto para su resolución sin 
haberse notificado ésta, el interesado podrá considerar desestimada su solicitud por 
silencio administrativo, sin perjuicio de la subsistencia de la obligación de 
resolver.»

Disposición final decimoséptima. Reforma de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Uno. La letra b) del apartado 2 del artículo 114 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, quedará redactada como sigue:

«b) Personas naturales o jurídicas para financiar bienes e inversiones en 
general que deban revertir a la Administración General del Estado y hayan de quedar 
afectos a concesión administrativa, o deban adquirirse o realizarse en el marco de 
un contrato de concesión de obra pública o de colaboración entre el sector público 
y el sector privado, o por una sociedad de economía mixta creada para ejecutar uno 
de estos contratos.»

Dos. El apartado 1 del artículo 115 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, queda 
redactado como sigue:

«1. El importe total de los avales contemplados en el apartado 2 del artículo 
precedente de esta Ley no podrá exceder del límite que en cada ejercicio señale la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. Dentro de este límite se especificará el 
importe que, como máximo, podrá destinarse a avalar las operaciones concertadas 
por las sociedades de economía mixta y por los adjudicatarios de contratos de 
concesión de obra pública o de colaboración entre el sector público y el sector 
privado a que se refiere la letra b) del apartado 2 del artículo anterior.

El límite anual de avales se entenderá referido al principal de las operaciones 
avaladas. El aval concedido no podrá garantizar más que el pago del principal y de 
los intereses, salvo que la Ley de Presupuestos o de concesión dispongan 
expresamente otra cosa.»

Disposición final decimoctava. Modificación del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Se modifica el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario en los siguientes 
términos:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 3, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 3. Contenido.

1. La descripción catastral de los bienes inmuebles comprenderá sus 
características físicas, económicas y jurídicas, entre las que se encontrarán la 
localización y la referencia catastral, la superficie, el uso o destino, la clase de cultivo 
o aprovechamiento, la calidad de las construcciones, la representación gráfica, el 
valor catastral y el titular catastral, con su número de identificación fiscal o, en su 
caso, número de identidad de extranjero.

2. La certificación catastral descriptiva y gráfica acreditativa de las características 
indicadas en el apartado anterior y obtenida, preferentemente, por medios cv
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